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Se elimina estratificación y Tope máximo, lo anterior, en virtud de que los datos de mérito  son aportados  por las personas 
morales para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y tienen derecho hacer protegidos,  en tanto que dan cuenta de su 
patrimonio y de claves a través de las cuales se les faculta para realizar trámites, lo cual únicamente está relacionado con su vida 
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